AUDITORIO

DEL MUSEO PARA LA IDENTIDAD NACIONAL
El moderno auditorio, versátil y funcional, está equipado con 126 butacas, contando con un sistema completo de iluminación y audio, un proyector y dos pantallas como apoyo visual y con un sistema de climatización para el confort de los usuarios. Este auditorio es ideal para celebrar conferencias, seminarios, presentaciones, lanzamiento de un nuevo producto, capacitaciones profesionales y espectáculos artísticos (*Aplican restricciones)

El auditorio  cuenta con el siguiente equipo:

· 126 butacas con brazo para escritura
· Equipo de audio integrado (parlantes, micrófonos, consola, amplificadores, proyector y dos pantallas)
· Cabina de control para equipos audiovisuales

· Juegos de luces especiales para escenario

Para mayor información y para realizar tu reservación llama a los teléfonos +(504)2238-7412 o +(504)2238-7395 o llena el formulario que sigue para realizar tu reservación electrónica y la Dirección de Promoción y Desarrollo se comunicara contigo  

Formulario: *Aplican restricciones: La fecha y la hora de la reservación  están sujetos a cambios dependiendo del control que la Dirección de Promoción y Desarrollo  lleve.

*Se deben llenar todos los campos

Nombre institución o empresa:

Nombre del evento (de que trata el evento):

Nombre contacto:

Teléfono:

Celular:

Correo electrónico:

Fecha para reservar:

Cantidad de personas:

Hora del evento:

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS PARA EL USO DEL AUDITORIO DEL MUSEO PARA LA IDENTIDAD NACIONAL (Adendum N° 1)
Para que el Museo para la Identidad Nacional se mantenga siempre en excelentes condiciones, y para garantizar que el público disfrute plenamente de las actividades culturales, corporativas y capacitaciones, el Museo establece las siguientes condiciones generales de uso de acuerdo a la naturaleza y condiciones de un Teatro de Cámara:
1. El Museo para la Identidad Nacional ofrece condiciones universales de acceso todo público amplía su oferta de servicios culturales y educativos a través de su auditorio.

2. El Auditorio, además del uso y programación propia del MIN,  estará disponible para su arrendamiento total o parcial para cualquier eventos de carácter artístico-culturales, académicos o corporativos como ser obras de artes escénicas (teatro, danza) de pequeño formato, conciertos de cámara,   conferencias sobre arte, presentaciones de libros, premiaciones a artistas, capacitaciones y/o seminarios.
3. No se podrá arrendar para concursos de belleza, modelajes o eventos masivos como  maratones de recolección de fondos aunque contengan programación artística en consideración a las medidas de conservación que requiere el inmueble y su equipamiento  o poner en peligro la seguridad de las personas.

4. Los espectáculos, actos o exposiciones que se presenten deberán ser de calidad, alejados de la inmoralidad y la controversia, y deberán ser aprobados previamente por la Dirección Ejecutiva del MIN para lo cual podría exigirse copia del libreto, o video del espectáculo, si lo hubiere.
5. El Auditorio consta de 126  butacas y sitio para ubicación de sillas de ruedas.  La primera línea de butacas cuenta con conexión a Internet para computadoras portátiles.
6. Camerinos.  La capacidad máxima del camerino único es de 10 personas y cuenta con tocador, espejo iluminado, perchero y sillas. Los baños a utilizar son los disponibles al interior del MIN. 
7. No es permitido el uso de fuego o candelas en el escenario; cualquier artificio o elemento como el agua a utilizar en el espectáculo, deberá contar con autorización previa y con las precauciones que el Museo indique.

8. No se permite fumar en ninguna área interna del Museo.

9. No se permite introducir comida al escenario o a los camerinos

10. No se permite clavar en el piso del escenario. Todas las escenografías deberán estar construidas sobre rodos.

11. El Museo para la Identidad Nacional no se hace responsable por cualquier robo o daño a las pertenencias introducidas por el personal artístico o instituciones que arrenden o soliciten en patrocinio el Auditorio; así como   los vehículos estacionados en la calle disponible frente al MIN

12. El Museo para la Identidad Nacional no se hace responsable de las obligaciones fiscales derivadas de los espectáculos que terceros (arrendatarios o instituciones) presenten en el Auditorio.

13. El Arrendatario deberá revisar minuciosamente las instalaciones, junto al Jefe de Mantenimiento del Museo para cerciorarse en que condiciones se presenta el inmueble. Cualquier daño que se ocasione al mismo, o a sus equipos especializados, debido al mal uso de las facilidades por parte del público o de El Arrendatario, serán su responsabilidad total.
14. Antes de utilizar cualquiera de las facilidades que ofrece el Museo para la Identidad Nacional el Arrendatario deberá firmar un contrato formal con el Director del Museo, o su representante legal.

15.  Los costos de arrendamiento son los siguientes:

a) Capacitaciones, conferencias de carácter corporativo o institucional L. 10,000 diarios. L. 7,000 medio día.

b) Capacitaciones o eventos solicitados por instituciones académicas públicas L. 7,000 diarios. L. 4,000 medio día

c) Espetáculos artísticos: L. 7,000 por evento (máximo três horas)

16. El Arrendatario deberá dejar al momento de firmar el contrato la suma de Lps. 5,000, en calidad de depósito, por cualquier daño que se ocasione al inmueble o a los sistemas de sonido, luz y aire acondicionado del Museo.

17. El Arrendatario deberá pagar el total del precio antes de la fecha del evento cuando el alquiler corresponda a un día. Si el local es alquilado por más de un día, el anticipo será del 50% de alquiler correspondiente a los días contratados.

18. Al dejar de utilizar las facilidades, El Arrendatario recorrerá nuevamente las instalaciones utilizadas, junto con un representante del Museo, para cerciorarse que no ha habido daño al inmueble o a sus sistemas. De haber daño, el costo de la reparación o sustitución será estimado por el Museo para la Identidad Nacional y pagado de inmediato por El Arrendatario.

19. Antes de desmovilizarse el Arrendatario deberá pagar el 50% restante del alquiler contratado. Una vez efectuado dicho pago, a El Arrendatario le será  devuelto la cantidad que dejó en depósito (Lps.5,000), si no hubiesen habido daños al inmueble, mobiliario o a los sistemas del Auditorio.
20. El Arrendatario deberá desmontar y retirar del teatro su escenografía a más tardar el primer día hábil después de la función. De no hacerse así, el Museo no se hace responsable por la pérdida de cualquier material o utilería de la misma.
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